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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

PUblici •C^eS entrar^n eD v*Sor a los veinte días de su completa 
dispone0100. e" C! “Bolelín Oficia, del Estado., si en ellas no se 
Por nP °lla losa• •Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

in cciel°dc 31 de may°de 1974)-
iatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ^QZA * 1 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los se#u.
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t In , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^£££2 O N QUINTA
Núm. 8.575p 

xcnio. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El P
Sesión Ayuntamiento Pleno, en 
aPi’obó con en e* d*3 d6 aYcr> 

detalle ^racter inicial el estudio 
dida entre o u *a manzana compren- 
^ílíiñena vCd de Escoriaza y Fabro, 

a DetiriApr jOnSac^n de Salaman- 
Muñoz n in de don Pablo Tabuenca 

los' nl m d modificación que figura 
5e Arqui eeln V1SadOS POr cl Colegio 
de 1980 nnl ',0011 fecha 30 de julio 

con ]'a n obran en el expediente, 
^yista dehírF^A,06.1!?6 la zona 
v ‘ los Drnm^ya Ser plantada a cargo 
yecto de i'n.a-orc?’ y el oportuno pro
lado a hn'cImena deberá ser presen- 
r¡mer n.-M robación municipal con el 

s°licite,P oyecto de edificación que se 

pCenciasnen ^COrdó la suspensión de 
2tudio de a nOnP abarcada por el 
?.8a la nnlnK le.-hasta tanl° 86 ob- 
ÍJdo cae,/ °bacion definitiva y, en 

Un año.' P°r cl plazo no superior

Aaber queCPf pres£ntc edicto se hace 
I? Plazo a. Obediente se encuentra 
a Sección a„ mformación pública en 

nf^aría „pndL Urbanismo de esta Se
. 'día shn,- ra durante un mes, desde 
bp .Prcscmten!,C al de la publicación 
(I- .'al» de uanunm° en el «Boletín 
41 d con in provincia, de conformi- 
R texto Sab ?-CJdo.cn el artículo

Xd?. ^dido de la Ley sobre 
^ción Urbanfimen Cel SuC,° y Or" 
Coz°^ para general 

v'^cald^pr de octubre de 1980. - 
Ruanda r»sidente- Ramón Sáinz de 
Sectario' Por acuerdo de S. E.: El 
ole). 10 general accidental, (ilegi-

Núm. 8.576
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 15 de 
mayo pasado, y consignada en la Caja 
general de Depósitos de esta provincia 
la cantidad dc 609.65o pesetas, importe 
del justiprecio de las tres dozavas 
partes indivisas de la finca número 6 
de la calle Azoque, de esta ciudad, 
expropiada por la Corporación, a dis
posición del limo, señor Alcalde y a 
favor de los propietarios regístrales, 
se señale el día 17 de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, a fin de llevar a cabo la ocupa 
ción de la finca en la proporción 
indicada.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1980. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.581

Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura

Reapertura de almazaras
Todos los propietarios o arrendata

rios de industrias de elaboración de 
aceites de oliva y extractoras de aceite 
de orujo, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 3.629 de 1977, de 9 de diciem
bre, artículo 5.°, apartado 6, que deseen 
proceder a la reapertura para la pró
xima campaña 1980-81 deberán comu
nicar a esta Delegación Provincial la 
iniciación de sus actividades.

Para dicho trámite, a partir de la 
fecha de esta publicación hasta el 15 
de diciembre de 1980, se les facilitarán 
impresos especiales en esta Jefatura 
Provincial de Industrialización Agraria

(calle Vázquez de Mella, 8, sexto), con 
las explicaciones que fueran necesa
rias, haciendo constar que el trámite 
e impresos son gratuitos por haber 
quedado suprimidas las tasas exigidas 
por la anterior legislación.

Transcurrido dicho plazo sin haber 
comunicado la reapertura podrá con
siderarse clandestina la elaboración 
en las almazaras que no hubieran 
cumplidos el requisito expresado.

Los impresos deberán rellenarse en 
su totalidad, es decir, sin omitir dato 
alguno de los que se piden. En la 
declaración de la maquinaria existente, 
aunque en la campaña para la que se 
comunica la reapertura solamente se 
haya de trabajar con parte de la mis
ma, ha de consignarse la que consti 
tuye el total de la instalación. Igual
mente se han de declarar todos los 
depósitos y envases existentes.

Si transcurrieran cinco campañas 
consecutivas sin que el titular comu
nique la puesta en marcha de la alma
zara, la industria será dada de baja 
en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias, con los efectos consiguientes.

La campaña 1980-81 comenzará a 
todos los efectos el día l.° de noviem
bre de 1980 y terminará el 31 de octu
bre de 1981.

Zaragoza, octubre de 1980. — El De
legado provincial, (ilegible).

Núm. 8.580

Instituto Nacional 
para la Conservación

de la Naturaleza
JEFATURA PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA
Caza de aves fringílidas y emberícidas

De acuerdo con el artículo 10 de la 
Orden de Vedas del Ministerio de Agri
cultura de 26 de junio de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 163, de 
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8 de julio de 1980), por la que se fijan 
los períodos hábiles de caza y las ve
das especiales para la campaña 1980-81, 
se pone en conocimiento de los inte
resados que esta Jefatura Provincial 
autorizará, de forma gratuita y nomi
nal, la captura en vivo, en la provincia 
de Zaragoza, de las especies fringíli- 
das: pinzón, verderón, pardillo, jilgue
ro, chamariz y lugano, y de las em- 
berícidas: triguero y escribanos, a 
miembros de las sociedades pajariles 
federadas y de las sociedades ornito
lógicas que lo soliciten.

El período hábil para esta caza será 
el comprendido entre el día 12 de octu
bre hasta el 7 de diciembre, ambos 
inclusive, del presente año, siendo 
hábiles solamente los sábados, domin
gos y festivos de carácter nacional.

El número total de ejemplares que 
se autorizará por cazador y día será 
de veinte, no pudiendo utilizar más 
de una red por cazador, quedando 
prohibido el uso de redes japonesas 
(redes invisibles).

Asimismo queda prohibida la caza 
de estas aves «al agua».

Zaragoza, 7 de octubre de 1980. — 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio 
Revuelta Salinas.

Núm. 8.582
Pasos tradicionales de palomas 

migratorias
De acuerdo con el artículo L° de la 

Orden de Vedas del Ministerio de Agri
cultura de 26 de junio de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 163, de 
8 de julio de 1980), por la que se fijan 
los períodos hábiles de caza y las 
vedas especiales para la campaña de 
1980-81, y los artículos 17.8, 25.6, 25.7, 
53.5 y 53.6 del vigente Reglamento 
de Caza, este Servicio Provincial del 
«leona», para el ordenado aprovecha
miento de la modalidad de caza «palo
mas migratorias en pasos tradiciona
les», ha creído conveniente fijar las 
siguientes normas:

Se recuerda a los interesados que 
los pasos tradicionales de palomas 
migratorias señalados en esta provin
cia son los situados en las divisorias 
y zonas más altas de las siguientes 
sierras:

Sierra de Leyre, Sierra de Orba, 
Sierra de Peña Musera y Sierra No- 
bla, La Sarda o Sierra de Los Pinta- 
nos, sierras y zonas más altas del 
término municipal de Sos del Rey 
Católico, Sierra del Moncayo, Sierra 
de la Virgen y Sierra de Vicor.

Los períodos hábiles de caza de esta 
especie en pasos tradicionales en esta 
provincia serán:

Desde el último domingo de septiem
bre hasta el último domingo de no
viembre y desde el primer domingo 
de febrero hasta el último domingo de 
marzo, sin limitación de días hábiles 
en ambos períodos.

El número máximo de ejemplares 
que podrán abatirse por día en cada 
puesto será de cincuenta.

Los puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serán fijos y habrán 
de estar necesariamente emplazados 
en las cumbres de las cordilleras o 
en zonas altas de sus laderas, que
dando prohibidas las escopetas volan
tes y transitar fuera de los puestos 
con las armas desenfundadas.

La distancia mínima entre dos pues
tos será de 30 metros. Siempre que, 
la separación sea menor de 50 metros, 
los puestos deberán estar provistos de 
las pantallas protectoras exigidas por 
el artículo 53.6 del Reglamento de 
Caza.

Cuando entre dos puestos consecu
tivos haya una linde cinegética, la se
paración mínima se entenderá de 
30 metros a cada lado de la linde, a 
no ser que exista un acuerdo entre 
los titulares de ambos puestos, pero 
sin llegar nunca a una separación mí
nima entre los dos puestos inferior a 
30 metros.

En los pasos de palomas no consti
tuidos en cotos podrá cazarse desde 
cualquier puesto que se halle libre. El 
derecho a utilizarlos estará determi
nado por el orden de llegada del 
cazador.

En aquellos pasos comprendidos 
dentro de terrenos sometidos a régi
men cinegético especial solamente po
drán ejercitar la caza los adjudicata
rios o titulares de los cotos o personas 
por ellos autorizadas.

Zaragoza, 7 de octubre de 1980. — 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio 
Revuelta Salinas. ,

Núm. 8.583

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 10.329 de 1980, instados por 
Manuel-Santos López González, contra 
Ramón Cañete Blanes, sobre cantidad, 
y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en la plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 3 de 
noviembre de 1980, a las diez treinta 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa Ramón Cañete Blanes insér
tese la presente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 17 de octubre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.584

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 9.134 de 1980, instado por 
CarlosJRafael Villán Palacín, contra la 
empresa «Cepra», S. A., en reclama
ción de despido, se ha dictado en sen
tencia el siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Carlos-Rafael Villán 
Palacín, frente a la empresa «Cepra», 
sociedad anónima, por despido, debo 
declarar y declaro nulo el despido 
efectuado y debo condenar y condeno

a la empresa demandada a que 1 
mita al actor en el mismo P11^510^ 
trabajo y al abono de los salarios 
jados de percibir desde la fecha 
despido hasta que la readmisión iL =

Notifíquese a las partes, enterán^, 
les que contra la presente, y copio' 
a lo dispuesto en el texto articu 
de procedimiento laboral de .,n 
agosto de 1973, contra la sentencu' 
estos autos pronunciada y dentro 
término de cinco días, a contar pv 
notificación, podrán anunciar la y 
posición de recurso de s-uplic^ 
ante el Tribunal Central de 
manifestándose el Letrado que na 
formalizar el recurso. ,a(ja

Si recurriere la parte demam- n 
deberá presentar, al tiempo de a 
ciar el recurso, resguardo acredita 
de haber depositado en el Banco 
España y en la cuenta corrienti , 
fondo de anticipos reintegrables 
sentencias recurridas de esta 
tratura número 2 la cantidad poj ,,100de la condena, más el 20 por
la misma. . ^po

Igualmente se acreditará, al llC|’pth 
de formalizar el recurso, haber 
sitado Ja cantidad de 2.500 pesetay^ 
la cuenta corriente denominada ‘ r 
cursos de suplicación», abierta 
esta Magistratura número 2 en la.y1 , 
de Ahorros de Zaragoza, Aragon ' 
Ri°Ía- . ni0-Así por esta mi sentencia 1° r 
nuncio, mando y firmo.» .. a

Y para que sirva de notificad 
la empresa demandada «Cepra», y" d 
en ignorado paradero, se tnser*^, 
presente edicto en el «Boletín Oú ■ 
de la provincia. ,

Dado en Zaragoza a 10 de oC ,,-¡¡0 
de 1980. — El Magistrado, 1^'^ 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible/'^

SECCION S E X Tj

Núm. 8.427
VILLANUEVA DE GALLEGO

Bases para la provisión en P^’Liini5' 
de ima plaza de auxiliar de ia|i 
tración general, vacante en Ia 
tilla de funcionarios de este 
tamiento. 
1.a Objeto de la convocatoria ^ P 

objeto de la presente convocato je 
provisión, por el procedimica ^5? 
oposición libre, de una plaza dC 
liar de Administración general, Jt 
drada en el subgrupo de auxiliar 
Administración general y dotad-■ 
el sueldo correspondiente al coc tIiv 
te 1’7, dos pagas extraordinariay^^if 
nios y demás retribuciones o 
mentos que correspondan con Ye| 41’ 
a la legisación vigente (hoy m' /

2.a Condiciones de los aspira^ 
Para tomar parte en la oposici°n
necesario:

a) Ser español. ¡n
b) Tener cumplidos 18 años, y

ceder de la edad necesaria 11 I

el i 
cior 
otr( 
san 
teri 
sier 
zad 
Pre 

c' 
ensi 
dua

E 
equ 
acó 
el ( 
acn 

d 
y h

e 
to 
ció

f: 
inc; 
Reg 
nisi

3. 
lici 
en 
ma 
una 
en 
me 
titi 
cal. 
se 
de 
ran 
cor 
que 
«B<

l 
sen 
art 
A.d) 

fija 
ser 
al

4i 
Pir 
¡ns 
rac 
los 
qu( 
0f¡ 
la 
rae 
qui 
PO) 
cec 
cía 
ace 
ció 
def 
mi; 
, 5 
puj 
•a

F 
mj, 
leg 

fes:

L01 
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falten, al menos, diez años Pa 
jubilación forzosa por edad. ^1’

De conformidad con 1o estab^j^
en la disposición transitoria
del Decreto 689 de 1975, de 21 cic se^
zo, el exceso de límite máximp p^r1- 
lado anteriormente no afectar3

sin 
Pet

Tr 
tín
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c¡nln®^eso en e*. subgrupo de los fun- nanog qUe vienen perteneciendo a 
sar°S' y dicho límite podrá compen- 
tp.r-Se con *os servicios prestados an- 
siptürmente a *a Administración Local, 

mpre que por ellos se hubiese coti- 
p,., - a la Mutualidad Nacional de 

^visión de la Administración Local, 
ene - kstar en posesión del título de 

. senanza media elemental o de gra- 
uado escolar o similar.

enn^1 i supuesto de invocar un título 
9' ‘valente a los exigidos habrá de 

^ompanarse certificado, expedido por 
Nacional de Educación, que 

‘n Ia citada equivalencia.
v b->k ar?cer de antecedentes penales 
" oí m okservado buena conducta.
lo f- •. Padecer enfermedad o defec- 
cin a‘c? quc impida el normal ejerci- ndeM a ÍUncióta
inenr.. •j  ^ai,arse incurso en causa de 
Reato C1dad> según el artículo 36 del

de Funcionarios de Administración Local.
üeinn iStancias- — Las instancias so- 
en hC° tomar parte en la oposición, 
manif. quc los asPÍrantes deberán 
una iS।r quc fcúnen todas y cada 
en |a h. as condiciones que se exigen 
nicimi38^ seSunda y que se compro- 
tituri^ 3 |urar acatamiento a la Cons- 
caldeP e.sPañola, se dirigirán al Al- 
se nr , residente de la Corporación y 
de /■Rentarán en el Registro general 
tanto aú debidamente reintegradas, du- 
conta ] P*az° de treinta días hábiles, 
quc a s a Partir del siguiente al en 
«Boipt-ezca. el presente edicto en el

Las 1,n ^fictal” de la provincia, 
sentarenstancias también podrán pre- 
artícnlse,en la forma que determina el 
Adm;Jq de la Ley de Procedimiento 
T^tastrativo.

fijan” í , examen, que se 
serán Cn -a cantidad de 700 pesetas, 
al Por l°s aspirantes ^sentar la instancia.
Pitado Ulnisión de aspirantes. — Ex- 
‘astano-6 Plazo de presentación de 
ración o38, Presidencia de la Corpo- 
1°S ...JíP^bará la lista provisional de 
Mué \plrunt?s admitidos y excluidos, 
Ricial» |3’a Publica en el «Boletín 
la en ni !a Provincia y será expues- 
tación tablón de edictos de la Corpo- 
quince vOncediéndose un plazo de 
Hor Hp] para reclamaciones, a te- 
CediminnT bculo 121 de la Ley de Pro- 
clatn'i,.;10 Administrativo. Dichas re- 
acePt-iaones' las hubiere, serán 
ción nrl8 ,o rechazadas en la resolu- 
defini ¡v‘ a q*46 56 apruebe la lista 
^¡smn 3ue sera hecha pública asi- 
i 5.a a forma indicada.
banal rH-^nal calificador. — El Tri
a siemJ^taador estará constituido en 
Prc^ante forma:

ítl*^hbrnr''2: úe la Corporación o 
egUe. ue *a misma en quien de- 

í^otad^kr^1? representante del Pro- 
¡húto .r'CtaL. designado por el Ins- 
^cal i n i studios de Administración 
8°za)- p. legación Regional de Zara- 
r- Un’ .-o ^retario de la Corporación 
General altante de la Dirección 

Secr^ 06 Administración Local.
PodrClar*°: E1 de Ia Corporación.

Sultán designarse suplentes, que, 
Pectivno eataente con los titulares res- 

La a ’.tategrarán el Tribunal. 
^ibunaí18”3^013. de los miembros del 

111 Ofici.,fe Pública en el «Bole- 
•ai» de la provincia, así como 

en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

6 .a Comienzo y desarrollo de la opo
sición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores 
en aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente se verifi
cará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación. ,

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el anuncio de la con
vocatoria (o, en su caso, el último de 
los anuncios). Quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia el día, hora y local en 
en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

7 .a Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios de la oposición serán 
tres de carácter obligatorio y uno de 
carácter voluntario:

Primer ejercicio (de carácter obli
gatorio para todos los aspirantes). — 
Este ejercicio consistirá en una copia 
a máquina, durante diez minutos, de 
un texto que facilitará el Tribunal, a 
una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito. , ,

Segundo ejercicio (de carácter obli
gatorio para todos los aspirantes). — 
Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente, en un período máximo de 
treinta minutos, dos temas, extraídos 
al azar, de entre los que figuren en 
el programa anejo a la convocatoria. 
La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se valorarán 
los conocimientos sobre los temas 
expuestos. , .

Tercer ejercicio (de carácter igual
mente obligatorio). — Este ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de sesenta 
minutos, un tema señalado por el Tri
bunal, con amplia libertad en cuanto 
se refiera a su forma de exposición, 
a fin de poder apreciar no sólo la 
aptitud de los opositores en relación 
con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio (de carácter volun
tario). — Tendrá las tres especialida
des siguientes, que podrán ser elegi
das, conjuntamente o sólo una de ellas, 
por los opositores que lo soliciten:

a) Taquigrafía. — Consistirá en la 
toma taquigráfica, a mano, de un dic
tado, a una velocidad de 60 a 80 pala
bras por minuto, durante un tiempo 
máximo de cinco minutos.

i>) Estenotipia. — Toma estenográ
fica, a una velocidad de 100 a 130 pa
labras por minuto, durante un tiempo 
máximo de tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada cn un ordenador.

8 .a Calificación. — Los tres prime
ros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada uno de los ejerci
cios será de cero a diez.

Las calificaciones de adoptarán su
mado las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especiali
dades del ejercicio voluntario no re
presentará nunca más de un 10 por 100 
de la suma de pantos que haya obte
nido en los tres ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones en el conjunto de los 
ejercicios.

9 .a Relación de aprobados, presen
tación de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos del número de plazas convoca
das, y elevará dicha relación a la Pre
sidencia de la Corporación para que 
formule la correspondiente propuesta 
de nombramiento. Al mismo tiempo 
remitirá a dicha autoridad, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación general para Ingreso 
en la Administración Pública, el acta 
de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que hayan supe
rado las pruebas.

Los opositores propuestos presenta
rán en la Secretaría de la Corporación 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, y que son:

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) del 
título de enseñanza media elemental 
o similar, o de graduado escolar, o 
justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó. el 
plazo de presentación de instancias 
deberán justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, refe
rido a la fecha de la terminación de 
las pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido igualmente a la misma 
fecha anterior.

5. Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad.

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad.

7. Quienes tuvieran la condición • de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
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diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener un anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u orga
nismo público del que dependan, acre
ditando su condición y cuantas cir
cunstancias constan en su hoja de 
servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res- 
ponsablidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposi
ción. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convo
cadas a consecuencia de la referida 
anulación.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Ayuntamiento, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notifi
cado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo seña
lado sin causa justificada quedarán 
en la situación de cesantes.

10. Incidencias. — El Tribunal que
da facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de 
la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases.

Villanueva de Gállego, 2 de octubre 
de 1980. — El Alcalde, Tomás Calvo.

ANEXO

Programa mínimo para el ingreso en 
el subgrupo de Administración gene
ral de las Corporaciones locales.

I. Principios de Derecho político y 
constitucional:

1. El Estado. — Territorio, pobla
ción y poder.

2. La división de poderes. — Fun
ciones y poderes del Estado.

3. La Constitución. — El Poder 
constituyente.

4. Las Leyes fundamentales españo
las. — Estudio especial de la Ley Or
gánica del Estado.

5. Las Cortes Españolas.
6. La organización judicial española.

II. Principios de Derecho administra
tivo: 

7. La Administración pública y el 
Derecho administrativo.

8. Fuentes del Derecho administra
tivo. — Leyes y Reglamentos.

9. Las personas jurídicas públicas. 
Personas públicas, territoriales, corpo
rativas e institucionales.

10. El acto administrátivo. — Prin
cipios generales del procedimiento ad
ministrativo. — Fases del procedi
miento.

11. Aspectos jurídicos de la organi
zación administrativa. — Concepto de 
órgano. — Jerarquía administrativa. — 
La competencia administrativa. — Des
concentración y delegación.

12. Los órganos superiores de la 
Administración central española. — El 
Presidente y el Vicepresidente del Go

bierno y sus Comisiones delegadas. —- 
Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la 
Administración general española. — 
Los Gobernadores civiles.

14. Las Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Administra
ción central. — El Alcalde como dele
gado del poder central.

15. La Administración institucional. 
Las Corporaciones públicas. — Los or
ganismos autónomos.
III. Administración Local:

16. La Administración Local. — Con
cepto y evolución en España. — Enti
dades que comprende.

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régi
men común. — Regímenes provinciales 
especiales.

18. . El municipio. — Organización y 
competencia del municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales es
peciales.

19. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades locales. — Clases. — 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

20. Noción general del procedimien
to administrativo local. — Los recur
sos administrativos contra las Entida
des locales. — La revisión de los actos 
administrativos locales por la juris
dicción contencioso-administrativa.

21. Las normas de actividad de las 
Entidades locales. — Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la hacienda 
de las Entidades locales. — El presu
puesto de las Entidades locales.

23. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Dipu
tación Provincial. — El Pleno de la 
Diputación y las Comisiones informa
tivas.

24. Los órganos de gobierno muni
cipales. — El Alcalde. — El Pleno y 
la Comisión Permanente del Ayunta
miento. — Las Comisiones informati
vas.

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secre
taría general. — Intervención y Depo
sitaría de Fondos. — Otros servicios 
administrativos.

26. Relaciones entre la Administra
ción central y local. — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de las 
Corporaciones locales.

27. Organismos centrales de la Ad
ministración central competentes res
pecto a las Entidades locales.

28. , El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las 
Entidades locales.

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades lo
cales. — Organización de la función 
pública local. — Los grupos de fun
cionarios de Administración especial 
y general de las Entidades locales.

30. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. —- Los de
rechos económicos. — La Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local.

SECCION SEPTIMA
d-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Don 
de 
de

Núm. 8.388
AUDIENCIA TERRITORIAL
Juan Cabezudo Pena, Secreta^ 
Sala de la Audiencia Territo’1'

— Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dicta 11 

en los autos a que se hará menci° ' 
copiada en su encabezamiento y Pal 
dispositiva, dice así: ,

«Sentencia número 258. — Unsl/'í 
mos señores: Presidente, don J°serL-. 
Luna Guerrero. Magistrados, don ^a 
los Lasala Ferruca y don Ricardo ^l. 
Linares. — En la Inmortal Ciudad . 
Zaragoza a 25 de septiembre de Uo ; 
Vistos que han sido por esta Sala 
lo Civil de la Excma. Audiencia Te' 
lorial los presentes autos de j0*1; 
ordinario de mayor cuantía, procede 
tes del Juzgado de primera instaí115 
de Barbastro, ante el que se prese" 
la demanda, en nombre y represen'1 
ció de doña Marcelina Zamora 
dina, mayor de edad, viuda, vecina, , 
Radiquero, de dicho partido judie' ’ 
por su Procurador, siéndolo ante es *. 
Sala don Vicente Aranda Gomara, . 
defendida en ambas instancias del J 
cío por el Abogado don Pedro 
Torrecilla, dirigiendo la demanda 
tra doña Julia Subías Zamora V L 
esposo, don José-María Azcón Carru^ 
co, hija y yerno de la actora, sie"1. 
el matrimonio empleados de finca " 
baña y residentes en Barcelona,, co" 
pareciendo el marido en la prin^.g. 
instancia del juicio, debidamente ' 
presentado y bajo patrocinio de A" 
gado, y no personados como apela"1,[ 
en esta Sala; teniendo por objeto 
juicio la pretensión de la actora " 
dejar sin efecto la institución de lieL 
dero de la esposa demandada, beC¿ 
eP capitulaciones matrimoniales y sl|¡. 
sidiaria petición de prestación de 1 
mentos civiles,

Fallamos: Que no dando lugar a,.‘ 
presente apelación, debemos c0I,ql> 
mar y confirmamos en todas sus Pa5 
tes la sentencia apelada, en los proP1 .. 
términos de su fallo aquí antes tra'>5. 
crito, y no se pronuncia condena 1 
pecio de las costas de recurso. j.

Firme que sea esta sentencia, rc'1^ 
tase testimonio literal de la mism3 
Juzgado de procedencia para su 
cución y cumplimiento. ,jj.

Así por esta nuestra sentencia, ílL () 
nitivamente juzgando en apelación- . 
pronunciamos, mandamos y firma"1^, 
José de Luna. — Carlos Lasala. 
cardo Mur Linares.» (Rubricados)- 

Así resulta de su original, a
refiero, y para que conste y pub.11^! 
en el «Boletín Oficial» de la provH| , 
para que sirva de notificación en I

Don R 
Juez 
cia r 

.Hace 
V|embi 
su ma 
audien 
Pública 
a tipo, 
guidan 
como 
dada e 
Seguid« 
mero 
procur 
aprese 
/•Ucar 
JUan p 
C1éndo:

Que 
deberai 
v'amer 
diente 
tmecio 
n0 ser Postur, 
Partes 
Para i5 

2preci0 
k p°r 
?ejor 

er 
?gar 
mesen ‘ira; c 

exPres¡

ma a los demandados y apelados ' , 
comparecidos doña Julia Subías 
mora y su esposo, don José M- A2pfj. 
Carruesco, expido la presente ceI*3o 
cación y la firmo, con el visto bu5,^ 
del limo, señor Presidente, en 1® j -’ 
mortal Ciudad de Zaragoza a die/- x 
octubre de mil novecientos ochenta- 
El Secretario, Juan Cabezudo. — v* 
bueno: El Presidente, José de Lun"'

6
Juez 
hiere 

vií^e

>esi 
de' T
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.590
JUZGADO NUM. 1

^UezdeM01161^ Martín, Magistrado, 
cia númpmZiSa?°ide Prirnera instan- 

a numero 1 de los de Zaragoza;
viembreSd^ día \ dc n°- 
Su mañana t8%a I?s once horas de 
audicnch dA ít01? Ug?r en Ia sala 
Pública v tp^-peSte luJgado la venta en 
a liPo de 1. cC‘ia subasta, sin sujeción 
gPidamentp^h161168., muebles que se- 
c,Omo proni/a ?escnben, embargados 
dada en inc ?? de, la. Parte deman- 
L^idos en estPSTde JÍCÍO ejecutivo 
^ero i 357 1 iní^zgado con el nú- 
Procurad.n- instancia del 
Iepresentaciánñar Vcasco Callizo- en 
Azucare^ X? í <<§ociedad General 
J^an Mariín d  EsPana>>. contra don 
C,Qnd08e de Huesca' ha" 
^herá^ÍAv ’h ÍP^.P31"16 en Ia subasta 
Siente en 5ltadores, consignar pre- 
?ICnto al ; Juzgado, o establecí- 
Precio de tapeto, el 10 por 100 del 
Io serán admira'1, Sln cuyo requisito 
p0slura míp l^,os: Que 110 habiendo 
Partes del n.-CUbra *as dos terceras 
íara la seeima010 ?ue sirvíó de tipo 
Secio de^i .da-^h3513- es decir, del 
£ ^r 100 mnacion' rebajado en un 
Pac.ión deí C?n suspensión de la apro- 
Sei°r precinenpate. se bara saber el 
9Ue en térm-° r^ido al deudor para 
S8ar al ackmOríle ni¡eve días P^da 
h^sentar ne, ’ hbrando sus bienes, o 

qu¡ Kd3ni que mej°re la pos 
I); ( (‘(L*! r» 4 íltc en Jienes der a tercero.
Pasión £ nr?'3?6 anuncia, coa 

rin a vac-i h?feci? de tasación:
¿ tasada en óO^nn3’ lip° santande- 

h^do en 7L1 úd-dOO pesetas.
Ko de mil nnÍAg?Za a lrece de oclu- 

Rafae pecientos ochenta. - El 
Pando Park:¡ote' — Secretario,

Núm. 8.592
J^ADO NUM. 1

M?rtín> Magistrado, 
1 do me5a lnstancia del nú- 

.liac °S de ZaraSoza' 
&btreSdeeri9Suc el. d,a 14 de no- 

lugar ph  0’ t a  Ta s o n c e h o r a s . 
¿hPublica v a -eSte Juzgado la venta 
daru8 einba^pnamera, subasta de los 

en iui-ie Íp a  l a pa r l e d c ma n - 
^rn 1-249 i^ayor cuantía nú- reíUrador í J7a 9, a instancia del 
HtÍM^cataciAn'10!' Andrés Laborda, en 
s<&n LarHánde don Ventura Dar- 

n^ad limiPJL’ cVnlra «Conarimex», 
'kn Para iHda’ haciéndose constar: 
iQ Llores ®mar Parte deberán los 
cUyn°r 100 dernlnar Previamente el 
9¿ requisiinPreci° dt: tasación, sin 
cuLno se a ínv-"0 SCrán admitidos; 

las a11tlran Posturas que no 
e»que ‘«ceras partes del 
b^dad dPP°d? hacerse el remate 

edenes de ceder a tercero.
fisión vePta se anuncia, con 
knrpF01? de tasación:

%tellos darc"lvadores metálicos, dos 
=M5.MtT Y ™0 dC

2. Un armario archivador, metáli
co, de 1’70 x 1’20, con cuatro estantes; 
en 25.000 pesetas.

3. Una mesa de despacho, de tres 
cajones, con tablero de fórmica, y 
mesa laqueada en blanco, cuadrada; 
en 17.000 pesetas.

4. Un armario laqueado en blanco, 
de 0’80 x 1’80, con estantes y cajones 
a los lados; en 4.000 pesetas.

5. Cuatro módulos, tapizados en 
color beige, aterciopelados; en pese
tas 20.000.

6. Un radiador eléctrico, «Garza»; 
en 2.000 pesetas.

7. Un frigorífico «Westinghouse», 
de 160 litros; en 2.000 pesetas.

8. Un hornillo de dos fuegos, mai-' 
ca «Lackey»; en 500 pesetas.

9. Una estufa de butano, marca 
«Buta-Thermix»; en 1.500 pesetas.

10. Una cafetera eléctrica, para seis 
servicios, marca «Regna»; en 1.000 pe
setas.

11. Despacho compuesto de mesa 
tipo riñón, tablero de fórmica, con tres 
cajones a cada lado; mesita auxiliar 
haciendo juego, sillón giratorio y dos 
sillas tapizadas en azul; mesa circu
lar, blanca, con patas metálicas y ta
blero de fórmica; en 45.000 pesetas.

12. Dos sillones giratorios, color 
verde, uno en tela y otro tapizado en 
skai; en 6.000 pesetas.

13. Tres mesas de despacho, metá
licas, con tablero de fórmica, una con 
tres cajones a cada lado y otra con 
cuatro; en 45.000 pesetas.

Total, 214.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de 

octubre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 8.589
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Olióte Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio universal de 
quiebra bajo el número 451 de 1980, 
a instancia de la entidad «Minguijón 
Hermanos», S. R. C., representada por 
el Procurador señor Ercilla Sagasti, 
con domicilio social, dicha entidad, en 
esta ciudad (calle Sangenis, 64) y esta
blecimiento fabril en Calatayud, y en 
cuyos autos se han tenido por nom
brados a los Síndicos don Jacinto Va
lero Serrano, don José-Mario Ferreiro 
Iberni y don José Giménez Gómez, los 
cuales han aceptado y jurado el cargo.

Y por el presente se publica dicho 
nombramiento, previniendo a las per
sonas que adeuden cantidades a la 
sociedad quebrada, o tengan en su po
der algún bien de la pertenencia de 
la misma, que los entreguen a dichos 
nombrados Síndicos, bajo apercibi
miento de ser declarados cómplices 
de la quiebra.

Dado en Zaragoza a quince de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 8.552
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de no

viembre dc 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 567 de 1978, 
promovido por el Procurador señor 
García Anadón, en nombre y represen
tación de «Tapicerías Domínguez», so
ciedad anónima, contra don Luciano 
Barrio García, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l. ° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3. ” Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. El derecho de traspaso del co

mercio de muebles, sito en Zorroza 
(Bilbao), calle Cordelería, núm. 11; en 
50.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti»; en 5.000 pesetas.

3. Una mesa ovalada, de 1’80 me
tros, en madera color caoba, y cuatro 
sillas tapizadas en tela color oro; en 
10.000 pesetas.

4. Una mesa redonda, de 1’10 me
tros de diámetro; en 3.000 pesetas.

5. Dos sillas tapizadas en terciopelo 
color oro; en 1.500 pesetas.

6. Un tresillo tapizado en tela es
tampada; en 15.000 pesetas.

Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.535
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de no

viembre de 1980, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 490 de 1980, promo
vido por el Procurador señor San Pío, 
en nombre y representación de «Alteco 
Pret a Porter», S. A., contra don Mi
guel Angel de Pedro, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Los derechos de traspaso y arren

damiento de un local sito en la calle

M.C.D. 2022
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Mirabel, núm. 3, de Valladolid, deno
minado «Confecciones Mapal», siendo 
su propietario don Julián Morgo Be- 
linguer, domiciliado en el mismo in
mueble; en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.537
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez, del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de di

ciembre de 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 98 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Del Cam
po, en nombre y representación de 
«Industrias Cerámicas Aragonesas», 
sociedad anónima, contra «Equipos 
Industriales Lloyd», S. A., de Barce
lona, advirtiéndose a los posibles lici
tado res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un puente-grúa de 5 toneladas, 

marca «Tomás»; en 500.000 pesetas.
2. Una cabina de pintura, marca 

«Lloyd», S. A., de 4 metros de largo; 
en 400.000 pesetas.

3. Un horno de pan, en fabricación 
de un 50 por 100, marca «Lloyd»; en 
100.000 pesetas.

4. Un aparato télex, marca «Lorén»; 
en 200.000 pesetas.

Total, 1.200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de octu

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.541
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
en Ja sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.145 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Juste, 
en nombre y representación de «Cons
trucciones Agrometálicas Levante», so
ciedad anónima, contra don Francisco 
Cuenca Cano, advirtiéndose a los posi
bles licitadores: y

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 ." Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una pala cargadora, marca «Cal- 

sa», modelo S-1500-B, chasis número 
3205192; en 1.200.000 pesetas.

2. Un camión marca «Barreiros», 
modelo 462-2330003, con placa de ma
trícula MU-109.924, motor n.° A26101351, 
bastidor número 363369, de 4.800 kilos 
de tara y 5.950 kilos de carga máxima; 
en 90.000 pesetas.

3. Una máquina cargadora, marca 
«Ansa»; en 400.000 pesetas.

4. Una cinta transportadora, marca 
«Humsa», motor «Wcstinghouse», nú
mero 601602, de 2 CV; en 30.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.542
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 706 de 1980, 
promovido por el Procurador señor 
Andrés Laborda, en nombre y repre
sentación de don Feliciano Oliván 
Garralaga, contra don Carlos Mones- 
ma Liesa, advirtiéndóse a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un comedor compuesto por una 

mesa, seis sillas y un tresillo de skai, 
tipo cama; en 20.000 pesetas.

2. Seis cuadros calcados de hojas 
de calendario; en 6.000 pesetas.

3. Un televisor en blanco y negro, 
de 24 pulgadas, marca «Danubio Azul»; 
en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.543
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magisivado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.227 de 1977, promo
vido por el Procurador señor Barra- 
china, en nombre y representación de

don José-Luis Sesma Ballestra, c 
don Enrique Coca Hernández, 
tiéndose a los posibles licitado1 • , 

l.” Que Jos bienes se sacan 
blica subasta con la rebaja de un 
de la tasación. qü

2 .° No se admitirán P051111^ & 
no cubran las dos terceras Pa c» 
dicho precio, pudiendo hacerse^ 
lidad de ceder el remate a un

3 .° Para tomar parte en la , en l; 
deberán consignar previamente 
Mesa del Juzgado una cantidau 
por lo menos, al 10 por 100 e i, 
del valor de los bienes que s s¡ 
tipo para esta segunda subas ' 
cuyo requisito no serán admm

Bienes objeto de la subasta: f
1. Un televisor marca 

color, de 26 pulgadas, núm. 
mando a distancia; en 60.000 P

2. Dos televisores marca «r 
en blanco y negro, de 24 Pu 
números 7925 y 9508; en 24.000 P6^

Depositados en poder del i 
dado, en plaza de Lanuza, 11 J 
de Zaragoza. ,

Dado en Zaragoza a trece uc ( 
bre de mil novecientos ochenta-^ 
Juez, Luis Martín. — El Secr 
(ilegible).

Núm. 8.546
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Mag*^^ 
Juez del Juzgado de primera
cia número 2 de Zaragoza; ,e f.
Hace saber: Que el día 2U .y^ 

viembre de 1980, a las 
en la sala audiencia de este Juta í 
tendrá lugar la primera suDí-t^ 
los bienes que luego se dirán, .yici- 
cución de sentencia dictada en pp' 
ejecutivo número 1.412 de 
movido por el Procurador sel.j¿n¿ 
Aznar, en nombre y representador 
«Potain Ibérica», contra don JL . 
rro Vilacide, advirtiéndose a 10 
bles licitadores: jq

1 .’ Que para tomar parte en,iniA' 
basta deberán consignar preV.1‘nti^¡ 
en la Mesa del Juzgado una e* 1 
igual, por lo menos, al 10 I i' 
efectivo del valor de los bien, 
cuyo requisito no serán adm» s

2 .° No se admitirán postm^g if 
no cubran las dos terceras Pj-jq^ 
avalúo, pudiendo hacerse a cal 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta- Jí': 
Una grúa marca «Potain», 

315-NDZ, número de fabril' । 
chasis 64182-4; en 400.000 pese

Dado en Zaragoza a trece c x 
bre de mil novecientos ocheDta- 
Juez, Luis Martín. — El Sec ■ 
(ilegible).

Núm. 8.549
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías,
Juez del Juzgado de prime13 ,r 
cia número 2 de Zaragoza; je .
Hace saber: Que el día jA 

viembre de 1980, a las oncear 
en la sala audiencia de este 
tendrá lugar la segunda sUD 61i g 
los bienes que luego se dirán- 
cución de sentencia dictada 
ejecutivo número 1.671 de \^oí ;; 
movido por el Procurador staC)Ód(,¡ 
Aznyr, en nombre y represen^ 
don Teodoro Agapito Mena,

don V 
dose a

1 .- ( 
blica s 
de la

2 - i 
no cut 
dicho 
hdad c

3 .° ] 
deberá 
Mesa c 
Por lo 
?.el va 
tipo p 
cuyo r

Bien
?na[c°k 
50.000.

I CaJone 
y un 
en el , 
n3. C 
Peado, 

,das a
8.d4 . i 

dera, 
‘oria;

•5- E 
Pnuad 
en 60Q 
A"

7. i

íA

Selas' 
.13- 
!£-er 
ha ■u

y it 
I

'1A 

Sk 
^.ia;
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J Víctor Ortillés Cubel, advirtién- 
se a los posibles licitadores:

blir ^ue *os bienes se sacan a pú- 
ca subasta con la rebaja de un 25 % 

ae ¡a tasación.
no V i^0 se admitirán posturas que 
diobUbran.las d°s terceras partes de 
lidia J>recio' pudiendo hacerse a ca

de ceder el remate a un tercero. 
deber' ara t0.mar Parte en la subasta 
Mesi aa ,conslgnar previamente en la 
Por i de Juzgado una cantidad igual, 
de] ü, menos, al 10 por 100 efectivo 
tipo a °r de *os bienes que sirve de 
cuvn Para. ®sta segunda subasta, sin 

b: lequisito no serán admitidos. 
°lenes objeto de la subasta:

Palco, n te*evisor marca «Telefunken 
50.000 )r>>’ de pulgadas; en pesetas 
caknyniarmarl° trinchante, con cinco 
y un Si aterales en el lado izquierdo 
en ni departamento de doble puerta 

3 derecho; en 10.000 pesetas.
pea'do Ua*-r9 módulos en acrílico jas- 
dasa'^ sillas de madera, tapiza- 
tas 8oooe^° C°n I°S módulos; en pese- 
dera ^na mesa de comedor, en ma- 
foría'. Coa travesaños inferiores en 

5 ’DCn 3-°00 pesetas.
Pintadq0S s**las en forja, metálicas, 
en 6nn S en blanco, y otras dos más;

6 pesetas. 
tivos „,s platos en madera, con mo- 
íecer hoscos, y un colgante, al pa- 

bPvn.ronce> Y dos fotografías; en 
7. las.

cn Ce .n jarrón en tonos blanco y azul 
8. en 500 pesetas. 

"Jorra,, lavadora «Crolls», modelo 
9. í,*- en 10.000 pesetas. 

festín i rlgorífico de dos puertas, 
ghouse», tamaño grande; en 

^tom-.r avavajillas modelo «Molicie 
11. t i1c tJ-03»; en 15.000 pesetas. 

dncna cocina mixta, de cuatro fue- 
Sqas ■ de cada y horno; en 6.000 pe- 

^ht» 7 reloj de corona, «Silicen 
sqas ’ c esfera azulada; en 1.000 pe- 
i ^5- Ii
r-kS' en » armario ropero, de dos pucr- 
he' Un- ladera, y dos mesillas de no- 

,ciendn 1Jlesa tocador y dos sillones. 
|. ‘4. ]j luego; en 9.000 pesetas.

y cu; arrnario ropero, de dos puer- 
ti sictp i° cujones, y una cómoda 

ca<ar i^Partamentos y una mesilla 
,'5. Hne"an°; en 5.000 pesetas.
Sr a ce t desPacho compuesto de una 
bik^Varb? tres cajones; un armario 
Sio 2 ' metálico; una mesa de 

i^vádn?11663- Y un sillón y un 
tár bn-1' metálico; en 18.000 pesetas. 
eh1*-«Stn3!-máquina de escribir, por- 

J-OOn , 0 45-Olivetti», núm. 1560451; 
>7. UnPesetas-
,1.00o radiocassette «Say CF-320»; 

dil8'. UnP?etas-
in io1 r?20 de luz para mesa de b ■ bS 500 pesetas. *

en \^esa camilla de terraza, de 
JO. y 750 pesetas.

armario biblioteca, con tres 
y dader> l  Ia izquierda para libros 

s si]]CC3a mueble-bar y un cajón, 
^ados as de madera, con asientos 
J1. u ’ en 1.000 pesetas.

80q na Porcelana con dos caballos; 
pesetas.

^i?cicnLa a trece de octubre de mil 
<lq¡n ^os ochenta. — El Juez, Luis 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.550
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que el día 9 de di

ciembre de 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera , subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 304 de 1980, promo
vido por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre y representa
ción de «Comercial Agrícola Martínez 
Usón», S. L, contra don Víctor Orti
llés Cubel, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. .

Bienes objeto de la subasta:
La nuda propiedad de una mitad 

indivisa del piso tercero , izquierda, 
número I, exterior, en la quinta planta 
alzada; un cuarto de desahogo en el 
ático, y una participación de 3 por 100 
en el solar y demás cosas de propie
dad común, en parte de una casa de 
esta ciudad (calle Laguna de Rins, 2, 
provisional). , . .

De este piso, que figura inscrito 
como finca independiente, pertenece a 
don Víctor Ortillés Cubel, casado con 
doña Felisa Paúles Pelcato, la nuda 
propiedad de una mitad indivisa del 
mismo, según la inscripción 2 de la 
finca 31.788, al folio 49 vuelto del tomo 
1.968 del Registro I, libro 778 de la 
sección 2." Valorada en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.553
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1980, a las oribe horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 296 de 1980, promo
vido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación 
de «Comercial Cartié», S. L., contra 
don Víctor Nisarre Castrillo, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 

en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina escopleadora, mar

ca «Leigna», con motor eléctrico de 
2 CV de” potencia; en 65.000 pesetas.

2. Una máquina universal, marca 
«Claramunt», con tres motores eléc
tricos de 4’5 CV de potencia cada 
uno; en 550.000 pesetas. ,

Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.554
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 202 de 1979, 
promovido poi el Procurador señor 
Peiré, en nombre y representación de 
«Adiego Hermanos», S. L., contra «Pa
vimentos Partif», S. L., y don Enrique 
Menéndez Gutiérrez, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Una carretilla marca «Alfaro», de 

2.000 kilos de capacidad; en pesetas 
125.000.

Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.556
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de di

ciembre de 1980, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 920 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Bibián. 
en nombre y representación de «Ban
co Central», S. A., contra don José 
Polo Romero y doña Ascensión Salvat 
Reja, advirtiéndose a los posibles lici
tadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
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igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 ." Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso que forma parte de un bloque 

de 162 viviendas y locales, que consta 
de seis escaleras; en la sexta planta, 
accesible por Escultor Paláu, se en
cuentra el piso base. Es un inmueble 
angular entre la citada vía y la calle 
Andrés Vicente (barrio Delicias), com
pletamente nuevo, en el que todavía, 
al parecer, existen viviendas en venta. 
Acogido a los beneficios de viviendas 
del grupo I, expediente Z-GI-33-75, 
consta de cuatro habitaciones y ser
vicios, disponiendo, además, de unas 
ciento sesenta y dos avas partes del 
sótano, con destino a aparcamientos.

Se subastan los derechos de propie
dad que los demandados detentan 
sobre el piso sexto izquierda de la 
casa número 15 de la calle Escultor 
Paláu, de Zaragoza. Valorados en la 
cantidad de 889.307 pesetas.

Zaragoza a catorce de octubre de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8.545
JUZGADO NUM. 3

Den Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.500 de 1978-B, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, representada por el Pro
curador señor Ortega Frisón, contra 
don José Checa Calvo y doña Juliana 
Gómez García, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 11 
de noviembre de 1980, a las diez horas, 
baio las condiciones siguientes:

Para poder tomar Darte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su

basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José Otín Fernández, con do
micilio en Zaragoza (calle Luz, 2), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca «Seat 1430», ma
trícula T-77.425; tasado en 90.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a once de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.539
JUZGADO NUM.4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía número 1.056-C de 1979, 
seguido a instancia de «Lizaga», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Andrés, contra «Transportes Alejandro 
Montaña», S. A., se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 14 
de noviembre de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 %, y 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Fernando Rodrigo Arrastío, 
con domicilio en esta ciudad (Conde 
de Aranda, 130), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cien viseras de cabina, de ca
miones «Barreiros» y furgonetas marca 
«Volkswagen»; en 400.000 pesetas.

2. Cuarenta pares de tirantes delan
teros, de control de dirección, de va
rios modelos de camiones «Pegaso»; 
en 360.000 pesetas.

3. Veinte pares de tirantes delan
teros, de control de dirección, de va
rios modelos «Avia»; en 100.000 pe
setas.

4. Veinte pares de tirantes 
teros, de control de 
varios modelos «Ebro»; en lOO.uu 
setas.

Suma total, 960.000 pesetas. ' 
Dado en Zaragoza a catorce 

bre de mil novecientos ochenta- 
Juez, José F: Martínez-Sapiña. — c 
cretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 8.561

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez ; 

del Juzgado de distrito númer 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cu^'^icie’ 

dito y costas del juicio de c°^nSt)i> 
número 36 de 1980, seguido a 
cia del Procurador don Jose-1^; 
de San Pío Sierra, en nombre 
entidad «Abraín Hermanos», 
tra don Francisco Antolino Esc v pi 
se sacan a su venta en segunda . 
blica subasta, con las condicio’ 
gales y rebaja del 25 por 100 de I 
de su valoración, los bienes reia^ 
dos en edicto número 7.573, insCl.ifr' 
el «Boletín Oficial» de la P1'^, J1 
número 218, de 22 de septiern0* si 
1980, y para cuyo acto de suba-v^ 
señala el próximo día 14 de n | 
bre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a catorce i 
bre de mil novecientos ochenta- p 
Juez, Ricardo Soto. — El Secf 
José A. Casado.

PARTE NO OFl£^

Núm. 8.568 
COMUNIDAD DE REGANTE5

DE ALFORQUE
Orden del día

■ a c‘'" de la Junta general ordinaria y 
brar por esta Comunidad de P 
el próximo día 4 de noviembre, 
locales del Ayuntamiento, a 
ocho horas en primera conveLAd* 
y a las diecinueve horas en 
en la que se tratarán los 
asuntos:

•goO5' 
l .° Limpieza de acequias y 11 c j 

i. 2 .° Propuesta de compra de 
auxiliar de riego.

3 .° Ruegos y preguntas.
Alforque, 14 de octubre de 6l!l 

El Presidente del Sindicato, Anfe 
merá Medrano.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
-• Serán de pago todas las inserc^cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

I O NR 1 P C
pesetas 
pesetas

3.000
2.000

PRECIOS DE S U S C
Por año ............................................
Especial Ayuntamientos, por año ...

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


